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PRECiQB Y PUNTO DE SUSORÍ PC(ÓM

. Triaetirt, 7,50 usistfí, 15; rti, 39 
umijm. • » 12 , » 22,50 » 45
Íam sncoripolonee es «olloitarán en la Adminietraolón 

<s- BoLerta OnciAL, sita en el Hospital de Ntea. 8e- 
lierj de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 88.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
« Llbranaa, Giro postal ó Letra de fácil oobro.
Les Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

Tneoripción. Este es adelantado.
Lm cartas que contengan valores deberán ir certift- 

tedas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transenrri- 

tos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
11 preoio de venta, o sea a a® céntimos los del año 
torriente y a »O los de anteriores.

PRECÍO8 DE LOS ANUNCIOS

Cinco o *ntl moas por palabra. Al eriglxa 
acompañará un sello móvil de 60 céntimos por oa«a La 
seroion.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Krcmo- 8r. Ctolw 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l bt ík  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

81 Bo l e t ín Oh c ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio. ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Ufes leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Oanarias y te- 
íritorios do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
«a su promulgación, si en ellas no w dispusiese otra cosa. (Código 
*!vll).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias parala capital de 
jrovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
'tás deraués para joq demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Bebretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del eigulente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL .
PRESIÜEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^cina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR, el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
■n su importante salud.

, De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
e Augusta Real familia.

(Gaceta 13 noviembre 1918.)

SECCION QUINTA
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Segundas subastas.
No habiéndose celebrado las segundas subastas de 

los aprovechamientos que a continuación se expresan 
a causa de la epidemia reinante, se anuncian nueva
mente para conocimiento de los interesados.

En Talamantes.
El día 24 del actual y hora de las diez se celebrará 

ante el Alcalde o quien haga sus veces, la 2.a subasta 
de pastos del monte «Dehesa Lobera» para mil qui
nientos lanares y plazo anual, bajo el tipo de tasación 
de mil doscientas cincuenta pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ex
traordinario de fecha 17 de agosto último.

En Santa.Cru^ de Grío.
El día 24 del actual y hora de las diez se celebrará 

ánte el Alcalde o quien haga sus veces, la 2/ subasta 
de pastos del monte «Alto, Blanco, etc ,» para mil la
nares y plazo anual, bajo el tipo de tasación de mil 
quinientas pesetas, con sujeción al pliego de condicio
nes y observaciones insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ex
traordinario de fecha 17 de agosto último.

En Santa Cru^ de Grío.
El día 24 del actual y hora de las diez y media se 

celebrará la 2.* subasta de leñas del monte «Alto, 
Blanco, etc.,» para el aprovechamiento de mil quinien
tos estéreos de leñas de encina y quejigo a mata rasa, 
bajo el tipo de tasación de setecientas cincuenta pese
tas, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de fecha 17 de agosto 
último.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1918. — El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Hernández de Navarrete.

JUNTAS UUNICIPALEyEL CENSO ELECTOflíL
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 32 de la 

ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
qpe se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el año 1919.

Paracuellos de Jiloca.—Escuela de niños.

ZARAGOZA
Distrito municipal núm. 1.—Pilar.

Sección i.a, local: Lonja de la antigua Casa Consisto
rial; 2.a, plaza del Pilar, 10, F2scuela Normal de 
Maestras, escalera derecha, principal; 3.a, Buen Pas
tor, planta baja, Escuela i.a, izquierda; 4.a, Buen 
Pastor, planta baja, Escuela 2/, centro.

Distrito municipal núm. 2.—Audiencia.
Sección i.“, local: calle de Méndez Núñez, núm. 36, 

principal, Colegio; 2.a, Fuenclara, núm. 2, Asocia
ción de Labradores; 3.a, plaza de San Felipe, nú
mero 3, Colegio; 4.*, Buen Pastor, planta baja, Es
cuela 3.a, derecha.
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Distrito municipal núm. 3.—La Seo.
Sección i.", local: plaza de Santa Marta, núm 7, plan

ta baja, Escuela de niños; 2.a, calle de la Universi
dad, Instituto; 3.a, Coso, núm. iSy, Escuela Normal 
de Maestros; 4.a, plaza de Santa Marta, núm. 7, i,°, 
derecha, Escuela de niños; 5.a, plaza de Santa Mar
ta, núm. 7, i.°, izquierda, Escuela de niños.

Distrito municipal núm. 4.—San Carlos.
Sección 1.a, local: calle de San Jorge, núm. 13, Colegio; 

2.a, calle de San Pedro Nolasco, núm. 15, Refugio; 
3.a, calle de los Graneros, Escuela de Niñas; 4.a, 
calle de San Agustín, núm. 29, Escuela de párvulos; 
5.a, calle de San Agustín, núm. 29, Escuela de 
niñas.

Distrito municipal núm. 5.—San Miguel.
Sección i.a, local: calle de San Miguel, núm. 3o, i.°, 

Exjardín Botánico; 2.a, Escuela industrial y de Artes 
y Oficios, Exhuerta de Santa Engracia; 3.a, calle 
de los Graneros, Escuela de niñas; 4.a, Museo Co
mercial provincial de Aragón, Exhuerta de Santa 
Engracia.

Distrito municipal núm. 6.—Democracia.
Sección i.a, local: calle de la Democracia, Casa Ampa

ro; 2.a, calle de Escobar, Escuela de niños; 3.a, calle 
de la Golondrina, Escuela de niñas; 4.", calle de las 
Armas, Escuela de niñas; 5.a, calle de San Blas, 
núm. 12, Colegio.

Distrito municipal núm. 7.—San Pablo.
Sección i.a, local: calle de las Escuelas Pías, Colegio; 

2.a, plaza de la Libertad, núm. i5, i.° izquierda, 
Escuela de niñas; 3.a, calle de Boggiero, núm. 47,

Colegio; 4.a, plaza de la Libertad, núm. i5, i.° de
recha, Escuela de niñas; 5.a, calle de Ramón y Cajal, 
núm. 38, Escuela de niños.

Distrito municipal núm. 8.—Aboque.

Sección i.a, local: calle de Pignatelli, núm. 41, Escue
la; 2.a, Casa Hospicio de Misericordia; 3.a, calle de 
Ramón y Cajal, núm. 38, Escuela de párvulos; 
4.a, plazuela del Pueblo, núm. 9, Academia de di
bujo; 5.a, calle de la Morería, núm. 4, accesorio; 
6.a, calle del Azoque, núm. 62, Colegio.

Distrito municipal núm. 9. — i.° de las Afueras.

Sección 1?, local: calle de Villacampa, Escuela de 
niños; 2.a, Barrio de Santa Isabel, Escuela de niños; 
3.a, Barrio de Peñaflor, Escuela de niños; 4.a, Barrio 
de Montañana, Escuela de niños; 5.a, Barrio de San 
Juan de Mozarrifar, Escuela de niños; 6.a, Barrio de 
Juslibol, Escuelas; 7.a, Barrio de Villamayor, Es
cuela de niños; 8.a, Sobrarbe, Escuela de niños, 
Grupo escolar.

Distrito municipal núm. 10.—2.0 de las Afueras.

Sección i.a, local: Facultad de Medicina y Ciencias; 
2.a, Barrio de Casa Blanca, Escuela; 3.a, Barrio del 
Castillo, Escuela de niños, Grupo escolar; 4.a, Barrio 
de Casetas, Escuela; 5.a, Barrio de Garrapinillos, 
Escuela; 6.a, Barrio de Monzalbarba, Escuela; 
7?, calle de Miguel Servet, núm. 37, Matadero; 
8.a, Barrio de Torrero, Escuela de niños; 9.a, Barrio 
de Torrero, Escuela de niñas; »o.a, Facultad de 
Medicina y Ciencias; 11.a, Barrio de Miralbueno, 
Escuela; 12.a, Barrio de la Cartuja Baja, Escuela de 
niños.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que se 
diré, so ha dictado con esta fecha la siguiente

«Procidencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Biaiembre 
que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 28 al 2 del mes actual no han 
satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el artículo 8.» del 
Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.° del Real decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de ¿jl- 
venlar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 11 de noviembre de 1918.—El Jefe de la Sección interino, Juan Andréu.

RELACION QUE SE CITA

a

I
1
2
3

HOMBRES DE LOS DEUDORES 

0 SUS CAUSAHABIBNTBS

DE
FECHAS

LAS OBLieAOIONES CANTIDADES ADEUDADAS
NOMBRES DE LOS FIADORES

Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Rafael Lara . ..
Rosendo Torma . . ..^ .........
Baltasar Aráslegui . . .*.........

» 28 Octubre. 1917
180

52
78

6'50
2'60
3'90

136'50
54'60
81'90

To t a l e s , . 260 13 273
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..........  S^CCaÓN SEXTA
Clarés

Por dimisión voluntaria de los que las desempeñaban, se 
encuentran vacantes las titulares de Medicina, Veterinaria 
y Piacticante de este partido, Malanquilla y Clares,- dota
das la primera con 1 000 pesetas de titular y 3 000 de igua
las. cobradas ambas cantidades por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, respondiendo al pago los Ayunta-

respectivos en particular; la segunda, con el sueldo 
de 2 01o pesetas por los conceptos de inspección municipi.l 
de higiene pecuaria, inspección de carnes e igualas, satis
fechas en San Miguel, y lo que produzca el herraje de am
bos pueblos; y la tercera con el sueldo da 90 pesetas por ti
tular y unas 1 410 a que asciende la iguala, teniendo obli
gación de residir en este pueblo y verificar los viernes de 
cada semana el servicio de barba en el de Malanquilla, dis
tante cuatro kilómetros.

■ Los profesores Médico y Veterinario tendrán su residen
cia en el pueblo de Malanquilla.

Las solicitudes, debidamente documentadas y reintegra
das se dirigirán a esta Alcaldía, por término de treinta, 
veerán 7 iía8 re8PectlVamente- eu cojos plazos se pro

Se advierte a los señores solicitantes que ambos pueblos 
ya han pasado Ja gripe.
t  .C18ré8- 2 de noviembre de 1918. — El Alcalde, Ricardo 
López. — El Secretario, Sotero Calabia.

Egea de los Caballeros.
En la secretaría del Ayuntamiento de esta villa y horas 

hábiles, se hallaran expuestos a! público, par.a oír reclama
ciones, los documentos siguientes, formados para el pró
ximo ejercicio de 1919: H

El repartimiento de la riqueza rústica y pecuaria, por 
termino de ocho días. p ' P

Por igual plazo, el padrón de edificios y solares.
Por ídem, el de carruajes de lu;o.
Por ídem de diez días, la matrícula industrial.

na^r Idem de qu'006 ídem, el padrón de cédulas perso-

Egea de los Caballeros, 11 de noviembre de 1918. — El 
Alcalde, José Villacampa.

Gelsa,
El padrón de cédulas personales de esta villa, formado 

para el año 1919, se halla expuesto al público, por término 
ae quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos reglamentarios.

Gelsa, 11 de noviembre de 1918.—El Alcalde, B. García.
Nlgüella.

Por el tiempo reglamentario, y para oír reclamaciones, 
je hallan expuestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, los documentos siguientes:

Padrón de cédulas personales para 1919.
Reparto de rústica y pecuaria para ídem.'
Listas cobratoras de edificios y solares para ídem 
Nigüella, 9 de noviembre de 1918. —El Alcalde, Lorenzo 

García.
Nonaspe.

Desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ue la provincia, quedarán expuestos al público, en la se
cretaria de este Ayuntamiento, con objeto de que sean exa
minados por los contribuyentes y oír reclamaciones los 
documentos s guientes para el próximo año de 1919; 

Reparto de rústica y pecuaria, por ocho días.
Listas cobratorias de edificios y solares, por quince ídem, 
Padrón de cédulas personales, por ídem.

11 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Mariano

Torrellas.
Por el tiempo reglamentario se hallarán de manifiesto en 

secretaria y sitio de costumbre, lós documentos si- 
KUientes que han de regir en el año próximo de 1919:

Keparto de rústica.
Lista cobratoria de edificios y solares, y 
Matricula de subsidio industrial. 

cip^mnlfls' 8 » noviembre de 1918.-El Alcalde ejer-
■ente, Enrique Martínez. J

Torres de Berrellén. 
tas cuentas municipales del año 1917, se hallarán ex

puestas al público en la secretaría-del Ayuntamiento, ñor 
espacio de quince días, contados desde mañana.

forres do Berrellén, 10 de noviembre de 1918. — El Al
calde, Leonardo Blanco.

Velilla de Jiloca.
Por el término reglamentario estarán de manifiesto en la 

secretaria de este Ayuntamiento los documentos siguientes’ 
ladrón de cédulas personales, matriculado subsidio in

dustria!, reparto de la contribución urbana y de rúst ea y 
pecuaria; formados para el próximo año de 1919. J

Velilla de Jiloca, 11 de noviembre de 1918. —El Alcaldn 
Juan Ignacio España. 01

Vlllafranca de Ebro.
nkP0rA “d  DCía del q“9 desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Practicante de cirugía menor, de este pueblo, do
tada con el haber anual de 150 pesetas, cobradas por tri
mestres vencidos. p

Los que deseen solicitarla podrán hacerlo mediante la 
presentación de los documentos necesarios, en esta secre
taria, hasta el día 30 del corriente mes.

Vlllafranca de Ebro, 7 de noviembre de 1918. — El Al
calde, Pascual Abenia.

Villar de los Navarros.
Por término reglamentario, y a los efectos de reclama

ción, estarán expuestos al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, las listas de edificios y solares y reparto de 
rtistic.a y pecuaria para el próximo año de 1919.

Villar de los Navarros, 9 de noviembre de 1918. — El Al
calde, Joaquín Miguel.

Vi ver de la Sierra.
Los repartos de riqueza rústica y urbana, formados para 

el ano 1919, se hallaran expuestos al público, por término 
de ocho días, contados desde el dia 12 hasta el 20 del actual 
inclusive, a fin de que los contribuyentes comprendidos en 
tun^'8™08 Puedan haCer 188 reclamaciones que crean opor-

Viyer de la Sierra, 9 de noviembre de 1918.-E1 Alcalde 
Lipriano Cabello. *

Talamantes.
A los efectos reglamentarios se hallarán expuestos al nú- 

blico, en la secretaría de este Ayuntamento, a contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , los docu
mentos siguientes:

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón de cédulas personales, por quince ídem. 

ídeinPart° de rd8tica li8ta8 de Bdificios y solares, por ocho

Todo para el año próximo de 1919.
Talamantes, 9 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Anto

nio Miilán.
Terrer.

Durante los primeros ochojdías hábiles y horas de oficina 
quedarán expuestos al público, a los efectos de oír las re
clamaciones que puedan presentarse, los repartimientos 
sobre la riqueza rustica y pecuaria y el de urbana de este 
pueblo, formados para el año próximo de 1919, que podrán 
examinarse en la secretaría del Ayuntamiento.

Terrer, 9 de noviembre de 1918.-E1 Alcalde, Mariano 
Duran.

Torralba de los Frailes.
, Desde el siguiente día ni en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, estará ex
puesto al publico en la secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, el padrón de cédulas personales para 
lyiy, al objeto de ser examinado y admitirlas reclamacio
nes que-se puedan producir contra el mismo.

Toiralba de los Frailes, 7 de noviembre de 1918.— El Al
calde, P, L, Jesús Ramiro

, Torralba de Ribota.
, Desde el siguiente día al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se bailarán 
expuestos al público, en la secretaría de este Ayuntamiento 
al objeto de reclamaciones, los documentos siguientes for
mados para el año 1919:

Reparto de rústica y pecuaria, por quince días.
Listas cobratQrias de edificios y sola es, por ídem. 
Matrícula industrial, por ídem, y
Padrón de cédulas personales, por ídem.
Torralba de Ribota, 7 de noviembre de 1918.-E1 Alcalde.

Cipriano Marco. ’
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Torrehermosa.
Por el tiempo reglamentario, se hallan expuestos al pú

blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, 1°8 ¿ocumen- 
tos siguientes formados para el próximo ano de 191J .

Padrón de cédulas personales. .
Lista de edificios y solares, y
Reparto de rústica y pecuaria
Torrehermosa, 9 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Ma

nuel Lázaro.

SECC8ON SEPTIMA

. ADíSIHISTRACitW OE JUSTICIA

l^eqnlBitorise.
Baio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demas responsabilidades legales, de no presentarse tos 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Ma a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata,, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disno-ición de dicho Ju-t o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, bb 
del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
CIORDIA RIVAS, Santiago; de quince años, hijo de Lo

renzo y Esperanza, natural de Aroedo, cuyo paradero se 
ignora; comparecerá en el término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
al objeto de ser llevada a efecto la prisión acordada por la 
Superioridad, en causa que se le sigue sobre hurto.

EZQUIROZI NIGO, Evelio; de diez y nueve años, solte
ro, jornalero, natural y vecino de Murillo el Cuende, pro
cesa lo en sumario sobne robo; comparecerá en el Juzgado 
de instrucción de Caspe, en el término de diez días, a cons
tituirse en prisión.*

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad, en provi
dencia de hoy dictada en demanda de pobreza promovida 
por el Procurador D. Miguel Peinado, en nombre de don 
Francisco Baquedano Abadía, para instar el reconocimiento 
como hijo natural de D Ricardo Millán v 1). Jacinta Ba- 
quedario, v su legitimación por subsiguiente matrimonio, 
se cita y emplaza por medio de la presente, a terceras per- 

• ,sonas desconocidas que se crean perjudicadas por tal reco
nocimiento y legitimación, pata que comparezcan y contes
ten dicha demanda dentro de nueve días; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia,- expido la presente en Zaragoza, a mete de no- I 
viembre de mil novecientos diez y ocho.—El Secretario, 
Camilo Ibáñez. .

JUZGADOS MUNICIPALES

Cariñena.
O Galo Sáinz Izquierdo, Juez municipal de Cariñena;

Hago saber: Que para pago de principal y costas, en 
autos de juicio verbal civil seguidos ante el Juzgado muni
cipal del distrito de la Umve tildad de Madrid, a instancia 
deD José Ricardo Ocaña contra D. Enrique Díaz Maico, 
en reclamación de cantidad, y a virtud de comisión exhor
tatoria, se saca a la venta en tercera subasta publica y sm 
sujeción a tipo, la tinca eubnrgada al nombrado br. Díaz, 
que a continuación se describe:

Un campo, antes viña, sito en la partida del Paso de San 
Julián, de este término jurisdiccional, de una hectárea 
treinta y cinco áreas, o lo que fuere, de cabida; lindante al 
norte con tinca de Joaquín González, al sur con la de Ju o 
Galludo, al oeste con la de Domingo Miralles, y al este con 
naso: tasado en setecientas sesenta y nueve pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado municipal el día tres de diciembre mas próximo, a Jas 
once horas, bajo las condiciones siguientes:

l .e Para tomar parte en la subasta deberán los Imitado
res consignar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor del fundo confrontado. o nn

2 .a El remate podiá hacerse a calidad de cederlo a un 
te3C®10De hacerse postura que no cubra por lo menos las 
dos'terceras partes del tipo que sirvió de base para la ce e- 
biación de la segunda subasta, habra de cump irse lo dis
puesto en el artículo mil quinientos seis de la ley de Enjui
ciamiento civil. . . , , , •4 " Y que no se ha presentado el titulo de propiedad del 
aludido inmueble, siendo de cuenta del rematante el pro- 
CUDado en Cariñena, a ocho de noviembre de mil novecien
tos diez y ocho.—Galo Sáinz Izquierdo.—D. S. M., Julián 
Jimeno, Secretario.

• ' Sos.
I). Estelan Salvo Eraso, Juez municipal Letrado de esta 

villa, ejerciente funciones del de primera instancia del 
partido, por enfermedad del propietario;
Hago saber: Que en los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía, instados en este Juzgado por D. Manuel a 
Lana Cortés, contra D. José Abad y D. Angel Villellas y 
los desconocidos heredferos de D. Angel Abad, sobre rei
vindicación de terreno, y reclamación de dimos y perjuicios, 
recayó con fecha primero del actual Id sentencia cuyo fallo 
dice así: , , . . ._

^Fallo*. Que debo declarar y decEro que el campo descrito 
en él primero de los hechos de la demanda, sito en término 
de Un castillo, partida «Hoyo de Facoces», de tres cahíces 
de tierra de cabida; lindante con tierras de Pablo Felipe, 
D Manuel Aisa y D Diego Paradis, pertenece en propiedad 
y posesión al demandante D. Manuel Lana Cortés, debiendo 
ios demandados D José Abad Campos, D. Angel Villellas 
y los herederos ignorados y desconocidos de D. Angel 
Abad respetarle en la propiedad y posesión, y debo conde
nar y condeno al demandado D. José Abad Campos, a que 
pague al demandante iarantidad de mil setecientas vein
tiocho pesetas por indemnización de perjuicios, asi como al 
pago dti todas las costas causadas en este juicio—Así por 
esta mi sentencia que se notificará a las partes y a los de
mandados rebeldes mediante edictos en la forma legal lo 
pronuncio, mando y firmo.—José MáríáGorostidi.»

Y para que sirva de notificación a los demandados decla
rados rebeldes, que lo son D. Angel Villellas y lee herede
ros desconocidos e ignorados de D. ángel Abad, expido Ja 
presente, qne firmo en Sos, a once de octubre de mil nove
cientos diez y ocho.—Esteban Salvo.— P. H., el Secretario 
judicial, JuauGayarre.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de las vegas de 

Egea de los Caballeros.
Por el presente se convoca a todos los partícipes de esta 

Comunidad a Junta general ordinaria para el día primero 
de diciembre próximo, a las tres de la tarde, en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, a fin de proceder al examen 
y aprobación de los presupuestos ordinarios para el año 
1919 y del extraordinario de la vega de El Gancho, formado 
con motivo del arreglo de una canal y una acequia y si en 
esa reumóu no hubiera mayoría se celebrará otra en se
gunda convocatoria el día ocho del mismo mes a igual hora 
y en el mismo local y .cu ella se tomarán acuerdos con los 
que asistan. , .

Egea de los Caballeros, 12 de noviembre de 1918.—El 
Presidente, Virgilio Miguel. 

Imprenta del Hospicio.


